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Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar: 0,50 Atrasado! 1,00

GOBIERNO CIVIL el fin de que estos servicios en los

Lln afio.
Seis meses
Tres >

50 pesetas
26 »
14

Un año, . .
Seis meses .

■Tres » .

PAO O A D B.L A N T A D O

Suscripción para la Capital : T ■ / :. . . . . .w.
peni¿8ular, a los veinte días ae su promulgación. 

Se entifíTUih ilflnha fe _ > ‘ j:

(Artículo 1.'
47 pesetas
25
13

Loa edictos de pago y anuncios de interés ¿articular abonarAn0‘75 pesetas linca,"debiendo los interesados 

" nombrar persona que responda del pago c.i esta capital

en la P^a>t« Adyacentes, Canarias y territorios; de Africa sujetos a la legislación 

íeuiA6!6”1^ r¿aCha 'tpr,omulga°i »neL <¡¡a en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado 
dünñnóri ° lg° U1¥ = q«6 los señores Alcaldes v Secretarlos reciban.este BOLETIN

■ X “loT señoras™' Tmplar “ 61 8iti° 46 C0StUUlbre’ 401146 Permanecerá hasta el recibo dVl número7,” 
este BOLETIN nal? 8 á "a' 0U,dara“’ baj0 3U maa «brecha responsabilidad, de conservar la números de 
este BOLETIN, ooleoe.onades ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada aúo.

espectáculos taurinos se realicen én 
idénticas condiciones que cuando 

, la plantilla estaba totalmente cubier
ta por las Inspecciones Provinciales 
de Sanidad Veterinaria respectivas, 
se designarán aí princ pió de cada 
temporáda tantos Veten arios co
mo plazas de Subdelegados se ha
yan amortizado, los que turnarán 
con ios que queden en actiVo en 
todos los espectáculos que se cele
bren dentro de su jurisdicción.

4. ° Cuando los Veterinarios de
signados observaran en el acto del 

.reconocimiento sanitario que los 
animales objeto del espectáculo es
tuvieran atacados de enfermedade 
contagiosas o parasitarias transmisi
bles. o no a la especie humana, 
tomarán las medidas sanitarias pro

visionales y lo pondrán en conoci
miento dé las Autoridades corres
pondientes para que se adopten las 
definitivas que el caso requiera.

5. ° Practicados los reconoci
mientos de las reses objeto déla 
lidia, los Veterinarios darán cuenta 
de sus resultadas al Inspector Pro
vincial de Sanidad Veterinaria, a la 
Autoridad delegada de la Dirección 
General de Seguridad, al Presidente 
del espectáculo y a la Empresa con 
impresos oficiales que adquirirá esta 
última en la Inspección General de 
.Sanidad Veterinaria.

6. ° Los Véterinarios Municipa
les darán cuenta a la Autoridad lo
cal del resultado del reconocimiento, 
sanitario efectuado en las canales, 
visceras y depojos de las reses lidia
das, y cuando fueran objeto de de- 
comiso'lo comunicarán por escrito 
a la Empresa, la que podrá recurrir 
ante la Autoridad local dentro del 
plazo de cuatro hqras a partir de la 
hora de la notificación.

7. ° Los Inspectores Provinciales 
de Sanidad Veterinaria tendrán a su 
cargo la alta inspección de dichos 
servicios y estarán obligados a dar 
cuenta a la Jefatura Provincial de 
Sanidad de cuantas anormalidades 
hayan obsevado, con el fin dé san
cionarlas en forma reglamentaria.

Quedan derogadas cuantas dis-. 
posiciones se opongan a los precep
tos de la-presenté Orden. '•

Lo que comunico a VV. II. para 
su debido cumplimiento. ■1

Dios guarde a VV. II. muchos 
años'.

Madrid 12 de marzo de 1948 — 
Pérez González.—limos. Sres. Di

rectores generales de Sanidad- y Se
guridad.» .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos 12 de marzo de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Vakárcel

Con esta echa, y en uso de las 
atribuciones que íné confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, he tenido 
a bien autorizar al Sr. Alcaide de Pa
drones de Bureba para que, a partir 
de los ocho días Siguientes a la publi
cación de esta Circular, pueda proce
der a la colocación de preparados de 
estricnina en el citado término muni
cipal, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean por 
el campo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico, oficial para 
general conocimiento.

Pbr Dios, España y su Revolución 
Nacional-S'indicalista.

Burgos 10 de marzo de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Vakárcel.

Delegación de Hacienda

La Dirección General de Timbre 
y Monopolios, Patronato para la 
provisión de .Expendedurías de'Ta
bacos, Administraciones de Lote
rías y Agencias de Aparatos Surti
dores de Gasolina, con fecha 9 del 
actual, dice a esta Delegación de 
Hacienda lo siguiente:

«De acuerdo con la Ley de 22 de 
julio de 1939 y las normas comple
mentarias para su aplicación, este 
Patronato, en sesión celebrada el 
día 5 del corriente mes, Jia resuelto 
la convocatoria anunciada para pro
veer las vacantes de Agencias dé 
Aparatos Surtidores de Gasolina y 
Expendedurías de Tabacos existen
tes en la provincia de Burgos, ha
biendo sido designados los siguien
tes peticionarios para las vacantés 
que a continuación se indican:

Agencias de aparatos surtidores 
de gasolina.

Aranda de Duero.—Número 885, 
D. Teódulo Espino de la Cal.

Arija.—Número 891, D. Esme- 
ragdo López Gonzalo.

Quincoces de Yuso.—Número 
928, D. José María Orive Villodas.

Expendedurías de tabacos.
Almiñé.—D.aSauraMartínet Mar- 

quina.
Ba.habón dé Esgueva.—D.a Áurea 

Orcajo López (A reserva del expe
diente que marca el artículo 4.° del 
Decreto de 17 de mauo de 1940).

Brazacórta. — D.a Hermenegilda 
Aguilera Rejas.

Burgos, número 10.—D.a Isabel 
San Miguel Cano.

Burgos, número 22, Estación del 
Ferrocarril, D.a Consuelo Ruiz Mar
tínez.

Contreras.—D.a Juliana Arroyo 
Diez.

Cueva de Juarros.—D.a Mátea 
Vicario Beñito.

lsar-—D.a María Asunción Gutiér 
rrez Pérez.

Medina de Pomar, número 2.— 
D.a Teresa González Diez.

Melgar de Fernaméntal, número 
1 .~D.a Natividad Arroyo Arrobo.

Miranda de Ebro, número 3X— 
D.a Milagtos Alcalde Recio.

- Peñaranda de Duero.—D.a Encar
nación Gimeno Hernán. (A reserva 
del expediente que marcad artículo 
4.° del Decreto, de 17 de mayo de 
1940). 7

, Quecedo.—D.a María Amparo 
Pereda Zorrilla.

Terradillos de Esgueva.—D.a Ale
jandra Muñoz González.

Valdenoceda.—D.a Emilia Maro- 
to Domínguez.

Villafruela—D.a Victoriana Na- ■ 
varro Tejedor.

Y con . arreglo al artículo 7.° de 
las mencionadas normas, se hace el 
presente anuncio, y una vez trans
curridos los quince días de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Es
tado», según él artículo* * 8.° de las 
mismas, se procederá a la expedi
ción de las correspondientes Cre
denciales a los interesados».

~ . Circulares.
En el «Boletín Oficial del Estado» 

número 74, correspondiente al día 
14 del ■ actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de la Gobe. - 
nación: ?

<dlmo., Sr.: El reconocimiento sa
nitario y dezaptitud para la lidia de 
las reses destinadas a los espectácu
los taurinos, así como de sus car
nes y despojos con destino al con
sumo público, ha sido función en- 
comendadada a los Subdelegados 
de Sanidad Veterinaria, pero decía-, 
rados a extinguir estos funcionarios, 
en virtud de ló dispuesto en la Base 
XIX de la Ley de Sanidad, y ante la 
diversidad de interpretaciones da
das por Autoridadades y Orga
nismos a las disposiciones anterio- 

■ res a la promulgación de la citada 
Ley, y en relación con ésta, precisa 
dictar normas de aplicación a me
dida que vayan produciéndose va
cantes de dichos funcionarios, para 
la debida unificación y ordenación 
de estos servicios.

• Por todo lo cual, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

I.° Las Inspecciones Provincia
les de Sanidad Veterinaria propon
drán a la Dirleccién General de Se
guridad en Madrid, y a. los Gober
nadores civiles en provincias, los 
Veterinarios que hayan de proceder 
al reconocimiento sanitario y de ap
titud para la lidia de las reses em
pleadas en lós espectáculos tauri
nos.

Los Alcaldes designarán los Vete
rinarios Municipales que hayan "de 
reconocer las carnes y despojas de 
las reses lidiadas destinada, exclu
sivamente al consumo local, siendo 
de cuenta de las Empresas estos 
servicios, tanto si se realizan en los 
Mataderos de las Plazas de Toros 
como en el Municipal, fuera de las 
horas de servicio normal.

2.° En las corridas de toros o 
novillos con picadores se designa
rán cuatro Veterinarios, do para el 
recocimiento de los toros y dos pa
ra el de caballos; paralas becerradas 
se designarán sólo dos, y un Vete- 

, rinario para las corridas de inferior 
categ ría.

3- En las poblaciones en ,que 
se hayan extinguido plazas de Sub
delega os de Veterinaria, dé acu r- 
do.con la vigente legislación, y con

Lo que, en cumplimiento de ló 
ordenado por el anotado Patrona
to, se publica para general conoci
miento de las personas a quiénes 
pudiera interesar el mismo.

Burgos'U de marzo de 1948.=E1 
Delegado de Hacunda, Marcos Me- 
lús Gasea. • .



BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
.Capital desembolsado . . . , 207.488.000,— Ptas.
Reservas . . .■ . . . . . . 178.576,(539,60 > o

SUCURSAL DE BURGOS 
Almirante Bonifaz, .24 (edificio de su propiedad) 

CAJA DE AHORROS 
Libretas ordinarias a la vista 2 por i00

SUCURSALES EN LA PROVINCIA: Arando de Duero, Briviesca 
Lerma, Melcjar de Fernamenfal, Pradoluengo, Roa de Duero 

Villadiego y Villarcayo.
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Jefatura de Obras Públicas

Delegación Provincial de Trabajo

cuartas y media, orejas muy gran-. 
des, colina y herrada de las cuatro 
extremidades, llevando una manta 
de lana a cuadros, usada, con una 
cincha de lona y en los extremos, 
en el uno, una hebilla, y en el otro 
una correa'pafa sujetaría, y cabeza 
de cuero con cadena bastante usada.

Aranda de Duero 11 de marzo 
de 1948.=E1 Juez, José Ruiz Berde- 
jo.=El Secretario, Maximino Basoa. 

De interés para las Empresas que 
tengan Aprendices encuadrados 

en el Frente de Juventudes.
Para conocimiento de las mismas, 

se hace saber que por la Dirección 
General de Trabajo, se ha acorda- 
considerar comprendida en. el pá
rrafo 2.° del artículo 67 del texto 
refundido de la Ley de Contrato de 
trabajo, aprobado por Decreto de 

■26 de enero y 31 de marzo ¿e 1944, 
a efectos de falta de trabajo con 
derecho al percibo del salario, la 
no asistencia al mismo 4e los apren
dices encuadrados en el Frente de 
Juventudes, que tengan que asistir 
a los cursillos de precapacitación 
social, organizados por su Delega
ción Nacional, a cuyo efecto debe
rá justificar dicha asistencia a tales 
cursillos, mediante documento ex
pedido por el Delegado Provincial 
del Freíite de Juventudes.

Lo que se hace público para su 
exacto cumplimiento.

Burgos 12 de^marzo de 1948.= 
El Delegado de Trabajo, Ricardo 
de Miguel. 

Alcaldía de Junta.de Oteo.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas del 
campó se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término dé ochó días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitién- í 
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten.

Junta de Oteo 9 de marzo de 
1948.=E1 Alcalde, Agapito Orive.

Señas.
"Una pollina de doce, a trece años 

de edad, pelo cárdeno, alzada seis

Providencias Judiciales

Aranda de Duero.
D. José Ruiz Berdejo Silóniz, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por virtud dpi presente ruceo y 

encargo a toda clase de Autorida
des, tanto civiles-como militares y 
policía judicial la busca y rescate 
de lo que al final reseño, sustraído 
en la noche del 8 al 9 del actual, al 
¿vecino de esta villa, Pedro Simón 
Miguel, de la cuadra de su propie
dad, y, caso de ser habido, sea 
puesto a disposición de este Juz
gado con sus tenedores ilegítimos, 
pues así Ip tengo acordado en la 
Causa número 17 de 1948, sobre 
robo.

Extravío de una perra de caza; 
blanca, pon pintas de color café, 
nariz partida, con manchas en las 
orejas, y con una sstrella frontal del 
mismo color.

Entregar Sr. Sierra, Rey Don Pe
dro, número 38, 2.°, Burgos.

Delegación de Industria de burgos

Servicio de electricidad
Nota.—Por la presente; se hace 

público que la resolución de expe
diente de tarifas publicada en el 
B. O. de la provincia, número 51, 
correspondiente al día 2 de los co- 
rrientes, : -se refería a.la Empresa. 
«Eléctrica de Oña», S. A.

Burgos 12 de marzo dé 1948.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Anuncios Oficiales

Anuncios Particulares

Alcaldía de Quíntanar de la Sierra. 1
Este Ayuntamiento, en ñothbre y 

representación del vecindario, saca 
a concursó la provisión de una pía-', 
za- de Médico libre, con igualas 
anuales de 35.000 pesetas, cobradas, 
por trimestres o semestres vencidos, 
a través de la Depositaría munici
pal, como fondos ajenos al presu
puesto, y emolumentos que le pue
dan corresponder por el servicio de 
la Clínica Médica local y aparatos 
Rayos X que existen.

Las solicitudes, suscritas por los 
Sres. Médicos a quienes interese la 
plaza, han de ser presentadas en la . 
Secretaría municipal, durante los 
días hábiles y horas de diez de la 
mañana a dos de la tarde, hasta el 
día 25 del actual mes de marzo.

En el concurso, el Ayuntamiento 
se reserva píenla libertad de ¿lección, 
por Jo cual la designación que se 
haga no dará derecho ni motivo 
para repurso alguno contra el nom
bramiento. Esto, no obstante, los 1 
aspirantes pueden presentar todos 
los méritos, qué crean convenientes' 
siempre que se hallen justificados.

Al Sr. Médico que sea nombrado 
se le hará contrato por cinco años;, 
sujetándose en un todo a las condi
ciones que para el desempeño de la 
plaza se hallan de manifiesto en Se
cretaría, y que. puede ser consulta
do por la- persona que lo desee.

Quíntanar de la Sierra 11 de mar
zo de 1948.=E1 Alcalde, Dionisio 
Santamaría.

Sartt Domingo de la Calzada
D. Víctor Carrasco Pardiñas, Juez 

Comarcal de esta ciudad, en fun
ciones de Juez de Instrucción, de

■ la misma y su partido,
Hago saber: Que a virtud de 

carta-orden ejecutoria, dimanante 
de la causa seguida en este Juzga
do, con el número 44 de 1944, con
tra Petra Diez Ezquerra, por el de
lito de homicidio y en la pieza de 
embargo, dimanante de la repetida 
causa, he acordado, en providencia 

"de esta fecha, sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, la 
venta de los bienes que, como de la 
propiedad de la expresada, le fue
ron embargados en la pieza de res
ponsabilidad civil, y cuyos bienes- 
son los siguientes:

Sitos en Tofmantos.
1. ° Una burra vieja, tasada en 

su mitad, en- 75 pesetas.
2. ° Un bocoy de 35 cántaras, 

vacío, tasado en su mitad, en 30.
3. ° Otro bocoy de 20 cántaras,,, 

vacío, valorado su mitad, en 20.
4. ° Otro de 16 cántaras, vacío, 

también valorado su mitad, en 18.
5. ° Dos comportas viejas, tasa

das en mitad, en 12.
Sitos en Cerezo de Riotirón.

, 6.^ La mitad .de una heredad, 
sita en donde llaman Canto Blanco, 
jurisdicción de Cerezo de Rioti
rón, de 20 celemines, linda N. ca-

I mino, S. río y E. y O. cava, tasado 
1 pericialmente en 750 pesetas.

7. ° Otra en donde liarían Viña 
de Sola o la Solana; de una fanega, 
linda N. Florentino Gordo y S., E. y 
O. tiesos, tasada su mitad, en 350.

8. ° Otra en los Carrizales, de 
dos fanegas o 42 áreas, linda N. ca-

I mino-y senda, S. Anastasio Cartera 
Riaño y E. y O. camino, -tasada 
en 700.

Tas fincas eseñadas son de la 
propiedad de Petra Diez Ezquerra.

Prevenciones de la subasta.
1. a La subasta tendrá lagar el 

día 16 de abril próximo, a las doce 
y media de la. mañana# en la -sala 
audiencia de este Juzgado.

2. a Los que deseen tomar' parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgádq 
una cantidad igual al importe del 10 
por 100 de la tasación pericial de 
los bienes.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación pericial, y las pu
jas sucesivas, lo serán como míni
mo de 25 pesetas en los inmuebles 
y de 5 en los restantes bienes.

4. a Los licitadores deberán jus
tificar su personalidad y podrán 
comparecer a tomar parte en 9) re
mate a calidad de ceder a un ter
cero.

5. a- Se hace constar que se care
ce de títulos y las fincas se hallan li
bres de cargas, conformándose los 
licitadores con la falta de titulación, 
la que deberán completar a su costa.

6. a Se advierte que la venta de
1 ,

las de las dos primeras fincas lo es 
en su mitad por haberle'vendido 
ya la otra mitad y comprobarse con 
posterioridad que eran de la pro- ; 
piédad del'padre de Petra Diez Ez- ■ 
querrá, razón por la cual se vende 
la totalidad de la? tercera.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a 28 de febrero de 1948.= 
El juez, Víctor Carrasco "Pardiñas.= 
El Secretario judicial, Claudio Pérez.

Carreteras.—Conservación
Incoado por esta Jefatura el opor

tuno expediente para la' devolución 
de la fianza constituida por el Con
tratista D. José Luis de Quesada 
Pérez, para garantir la ejecución 
de las obras de reparación del fir
me de los kilómetros 9 al 18 de la 
carretera local de Aranda de Duero 
a Caleruega, se hace público por 
medio del presete anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, a fin 
de que los Alcaldes de los términos 
municipales donde radiquen estas 
obras certifiquen si existen o no 
reclamaciones contra el otado con
tratista de las mismas, por los 
daños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y ma
teriales y por indemnizaciones de 
accidentes ocurridos en el trabajo, 
entendiéndose que estas certifica-' 
cipnes se refieren a reclamaciones 
formuladas ante la Autoridad judi
cial, única competentente para co
nocer en ellas, debiendo remitir la 
certificación los Alcaldes respecti
vos a la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, en el plazo de trein
ta días, contados a partir de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas, se entenderá que no hay re
clamación alguna.

Burgos 10 de marzo de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

Rectificación.
En el B. O. de la provincia, nú

mero 62, correspondiénte al día 15 
del actual, en la Circular sobre for
mación de Apéndices, ge padeció 
un error de copia en el último pá
rrafo de la misma, el cual se publica 
nuevamente, debidamente rectifi- 

. cado:
«Como la formaci n de los Apén

dices es la base para la confección 
de los diversos documentos cobra- 
tirios', esta Administración reco
mienda a los Ayuntamientos que 
tengan muy presentes los plazos 
fijados anteriormente y que con el 
mayor interés dediquen preferente 
atención al cumplimiento de este 
servicio, recordando que en aque
llos Ayuntamientos conde no se 
forme Apéndice, por no existir nin
guna traslación de dominio, están 
obligados a presentar certificación 

.negativa y que quedan conminados 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia con la multa de 50 pesetas cada 

, uno, que será i: puesta si no cum
plimentan este servicio en el mes 
de mayo».

Junta.de

